Declaración sobre las desapariciones forzadas y la competencia militar

Comité contra la Desaparición Forzada, octavo período de sesiones, 13 de febrero de 2015

1. El derecho a la justicia de las víctimas del delito de desaparición supone el respeto de los principios de independencia e imparcialidad de los tribunales. La competencia de los tribunales militares en caso de graves violaciones de los derechos humanos, ya sea que las víctimas sean militares o civiles, se ha convertido en una importante cuestión con la que se enfrenta el Comité contra la Desaparición Forzada en el desempeño de sus funciones, en particular en el examen de los informes de los Estados partes de conformidad con el artículo 29 de la Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas. En ese contexto, el Comité organizó un debate público sobre las desapariciones forzadas y los tribunales militares el 25 de marzo de 2014, coincidiendo con su sexto período de sesiones.

2. El Comité formula la siguiente declaración con el fin de aclarar las orientaciones dirigidas a los Estados partes en el marco de su examen de las medidas adoptadas para dar efecto a las obligaciones contraídas para aplicar la Convención. El Comité observa que la Convención establece obligaciones en las esferas de la investigación, los procesamientos y los juicios. El Comité opina que la competencia militar podría limitar la eficacia de las investigaciones, los procesamientos y los juicios en el caso de las desapariciones forzadas.

3. Las investigaciones deben ser exhaustivas e imparciales, y deben tomarse medidas que garanticen la protección de los denunciantes, testigos y familiares (art. 12 1)), así como el acceso de las víctimas a la documentación y demás información pertinente a las investigaciones (art. 12 3) a)). Además, deben ofrecerse garantías de que las personas sospechosas de haber cometido un delito de desaparición forzada no estén en condiciones de influir en el curso de las investigaciones, ejerciendo presiones y actos de intimidación o de represalia (art. 12 4)).

4. La Convención también requiere que toda persona sometida a juicio por un delito de desaparición forzada goce de un juicio justo ante un tribunal de justicia competente, independiente e imparcial, establecido por la ley (art. 11 3)).

5. Al abordar las disposiciones de la Convención, y a fin de garantizar un juicio justo ante un tribunal independiente e imparcial, el Comité ha recomendado en sus observaciones finales a los Estados partes, según ha resultado procedente, que todos los casos de desaparición forzada queden excluidos expresamente de la competencia de los tribunales militares y sean investigados y procesados por autoridades civiles o bajo el control de estas, y que solo sean juzgados por tribunales ordinarios.

6. El Comité toma nota de la práctica de otros órganos establecidos en virtud de tratados de derechos humanos, en particular el Comité de Derechos Humanos, al considerar la función desempeñada por los tribunales militares (en términos judiciales o de competencia) en lo referente a los enjuiciamientos en caso de violaciones graves de los derechos humanos.

7. El Comité tiene en cuenta la Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, en particular su artículo 14, y tiene presente la posición adoptada por el Grupo de Trabajo sobre las Desapariciones Forzadas o Involuntarias del Consejo de Derechos Humanos en ese sentido.

8. El Comité es consciente de las otras novedades en el ámbito del derecho internacional, en particular la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (artículo IX), que dispone que: "[l]os presuntos responsables de los hechos constitutivos del delito de desaparición forzada de personas solo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de derecho común competentes en cada Estado, con exclusión de toda jurisdicción especial, en particular la militar".

9. El Comité tiene presente asimismo el conjunto de principios actualizado para la protección y la promoción de los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad (E/CN.4/2005/102/Add.1, Principio 29), en el que la competencia de los tribunales militares se limita a las infracciones de carácter específicamente militar cometidas por militares, con exclusión de las violaciones de los derechos humanos, y el proyecto de principios sobre la administración de justicia por los tribunales militares de la Subcomisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos (E/CN.4/2006/58, Principio 9), en el que se establece que la competencia de los órganos judiciales militares debería excluirse en favor de la de los tribunales de justicia ordinarios para instruir diligencias sobre violaciones graves de los derechos humanos, como las desapariciones forzadas, y para perseguir y juzgar a los autores de esos crímenes.

10. Teniendo en cuenta las disposiciones de la Convención y la evolución progresiva del derecho internacional en el sentido de garantizar la congruencia en la aplicación de las normas internacionales, el Comité reafirma que la competencia militar debería quedar excluida en casos de violaciones graves de los derechos humanos, entre ellas las desapariciones forzadas.
